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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
Orden c\2 20 de abril de 1944 por la qiuf se deja siñ ef^ to  

lu dje 20 de moyo de 1940, y se dictan nuevas normas 
>A,bre upen ara de establecimientos en que se suvan al 
públ cu artículos de comer y beber.—página 81-16.

Grdciu\s de 13 y 15 de abril de 1944 por las que se docto
ra eri situación de excedencia, por los motivos que &e 
expresan, a los Auxiliares telegrafistas que se mencio- 
inuii.—Paginas 31)1<> y 3117.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 15 de abril ae 1944 por la que se jubila, por 

haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe de Ad
ministración de piumera clase del Cuerpo Técn.có-Ad
ministrativo don Angei Moreno Ohorot.—Página 3117.

Otra de 17 de abril d-e ,1944 por la que se jubila, por 
haber cumpi.do la edad reglamentaria, a qpn Benito 
Rey Abuín, Agente judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e instrucción de Padrón.*—Página 3(117,

 
MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de i?' de abril de 1944 por la que s€ autoriza 
a don Mazar-o Riestra García, pro-pe tarjo de -la 
linca de autos entre Siero y Gijón, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.—Pag.na 3'117.

Otra de 17 de abril de 1944 por la que se autoriza a 
doña Amparo Alvanez Lavandera, concesionaria de la 
linea de au/tos éntre Oandanal y Gijon, para satis
facer en metálico'el impuesto del tiimibre.—Pág, 3113.

Otra de 17 de abril de 1944 por lá que se autoriza a 
don Luis Sánchez Ramos, dueño de la Empresa de 
Transportes «La Unión», dedicada ’ai transporte do 
mercancías, para satisfacer en metálico ed impuesto 
del, timbro.—Pág na 3118.

Otra de 17 de abril.de 1944 por lia que se autoriza a 
don José Aivarez Pidal, propietario de la 'linca de 
autos entre Quintes y Gijón, para satisfacer en me
tálico el impuesto dei timbre.—Páginas 3‘118 y 31191

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 15 de abril ele 1944 por la que se nombran,

' para cubrir vacantes én to plantilla generad del Cuer
po de Ingenieros Industriaos al serve:o de este De
partamento a los señores que se menc on  a n .--Pá
gina' 311-9.

Orden , de 18 de abril de 1944 por lia que nombran las
• Tribunales que han juzgar las oposiciones libres a 

dos Auxiliarías vacantes en las Escuelas One-u;t ¿ de 
Náutica de Bilbao y Barcelona, anunciadas por Oiden 
ministerial de 4 de marzo próximo pagado.—Pági
na 31il9.

O tía de 20 je  abril de 1944 por la que so ívdmite a o>pcH( 
sdción libre a un candidato para cubrid*, la Auxiliarte-' 
de «Matemáticas», vacante en la Escuela Oficial cte 
Náutica de Bilbao.—Pág.na 31¡20.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 14 de abril de 1944  ̂por la que- se concrete 

un mes de licencia por enfermedad a‘. Auxiliar Vtó 
este Ministerio den Julio Bravo Salinas.—Pág. 3120.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Qrden de 10 de abril de. 1944'por la que se otorgan a don 

Vicente Solé Montáné .los ascensos, regíamunUír-os 
Página 3120.

Otra de 10 de abri-l de 1944 por la que se desestima la 
pet ción de doña Maria\ Jesús Cárbonell M a^U o.-P a- - 
g.nas 3.Í20 y 3121.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 12 de abril de 1944 referente - la Ordenación 

del transporte público discrecional de mercancías por 
carretera y muy especialmente por lo cUe se refiere a

» su real-zación por cargas fraccionadas.—Pág. 3121.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración ‘ 

Local.—Disponiendo se publique el Escalafón del Quer, 
po de Secretario^ de Administración Local de primera 
catégoria, totalizado en 31 de diciembre de 1943.— Pá
gina 3421.

Escalafón del Cuerpo de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría.—Suplemento al* número 
112.—Fascículo único.—Páginas-1 a 3(2. 1

JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones*—Anuncian
do concurso para adquisición de vestuario} e îuipo y 
calzado para reclusos.—Página 3122.

Dirección General de los Registros y del Notariado,—
Resolución de 14 d¿ marzo--de 1944 en el Ocurso gu
bernativo interpuesto .por el Notario de Gucr-ho don 
Juan Mantilla Aguirre contra la negativa dea Regis-
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•tractor de la Propiedad de Bilbao a inscribir, en par
te, una escritura de donación y segregación de fincas. 
Páginas 3*12/2 a 3124.

f HACIENDA.—Dirección General d<» la Deuda y. Clines 
Pasivas.—Continuación al anuncio de' extravío de los 
cupones de la Deuda Pública, de las emisiones y ven
cimientos que se mencionan. (7.a ¿elación.—Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 a 111).—Páginas 3»124 y 3il'2á. t

EDUCACION* NACIONAL.-Dirección, Genera! de En- 
señanza profesional y Técnica,—Transcribiendo rela
ción de opositores admitidos y excluidos a diversas 
cátedras vacantes en Escuelas de Comeacio.- -Pági
nas 3125 y 3126.

Transcribiendo relación de opositores admitidos a tos 
cátedras de «Mercancías», vacantes en las Escuelas

de Comercio de Gijón, Málaga y Zaragoza,—Pági- 
na 3126.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría.- Movimiento del 
personal del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliare^ do 
Obras Publicas., de este Departamento, ocurrido du
rante el primer trimestre de 19'44.—Págs. 3126 y 3127.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—legalizando la 
captación y conducción de aguas subálveas del torren
te de Xaragall, ptop:edad de doña Josefa Bas Arnal, 
en La Roca (Barcelona).—Página 3127.

Autorizando a don Dositeo López Díaz y don Elíseo Ro
mán Ansean, para derivar • aguas del río Miño, en 
terminó de la parroquia de Hombrríro (L u g o )-P á g i
nas ©127 y 3128

ANEXO UNICO.- Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Paginas 1591 a 1668'.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se deja sin efecto la de 20 de 
mayo de 1940, y se dictan nuevas 
normas sobre apertura de estableci
mientos en que se sirvan público 
artículos de comer y beber.

Excmo. S r .: Motivos circunstancia
les impusieron se diotará la Orden m i 
histerial de 20 de mayo de 1940 ba-‘ 
sadá en un criterio realmente pro

h ib itivo  de apertura de nuevos esta
blecimientos en que se sirviera al pú
blico, dentro de los míeme.s, artículos 
de comer y beber.

Modificadas de modo sensible aque
llos circunstancias al irse logrando 
una mayor normalidad de vida, es 
justo variar también, la regulación ad- 
'ministrativa de estas licencias, a fin 
de pásar de la anterior etapa de sus
pensión a otra todavía restrictiva, mas 
mo en términos tan absoluto^ y ge
nerales, para procurar atender a las 
conveniencias de cAda población den
tro siempre de Ú^a sana pólicía de 
©ostuanibfes. j

En su virtud, «¿te Ministerio, d o  I 
jando sin efecto la Orden-ministerial ! 
citada», ha tenido a bien disponer, por 
ehora, lo sigüiene:

Artículo t primero. A  partir de la 
fecha en que se publique esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADOl,queda atribuida al Director 
general de Seguridad, en Madríd, y 
*  los Gobernadores civiles. las de

más provincias, la facultad de olor- , 
gar permisos individuales, a instancia 
justificada de los interesados, para 
la nueva apertura, traslados, traspa- • 
sos o variación de negocios de res
taurantes, casas de comidas, cafés,

| bares, cervecerías, colmados, salones 
de té, helados, refrescos y otrós se
mejantes.

Artículo segundo. En la concesión 
de esos permisos tendrán en cuenta 

! aquellas autoridades gubernativas las ! 
necesidades de cada población, en re- ; 
lación con el número de establee i- i 
msientos de ¿a clase respectiva que j 
existan en la .misma, para autorizar j 
solamente los que respondafi a ver- | 
dndera conveniencia pública. j

Artículo tercero. Contra las provi
dencias que en estas materias se dic
ten, podrán los interesados interponer 
recurso de atoada, dentro de los beho 
días, ame este Mil") i site río, que lo ha
brá de resolver éti los • -treinta si
guientes ai de su llegada al Registro 
General de este Departamento.- 
. Artículo cuarto. Si transcurriera 

este último plazo sin haber recaído la 
correspondiente resolución, se enten
derá confirmada, por el silencio ad
ministrativo, la providencia recurrida, 

j Madrid, (20 de abril de 1944.

! PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi-' 
nisteríó. * .

ORDENES de 13 y 15 de abril de 
1944 por las que se declara en si
tuación de excedencia por los mo
tivos que se expresan, a los Auxi
liares telegrafistas que se mencio
nan.

limo S r.: De conformidad con lo 
que previene la Orden ministerial de 
7 de enero último, que deja sin efec
to la diT 28 de enero de 1941, y por 
lo que se' refiere a la Escala Auxiliar- 
Mixta de Telegrafistas,

Este Ministerio, do acuerdo con lo 
propuesto por €sa Dirección General, 
ha tenido a bien dec-iadar en situa
ción de 'excedente voluntario al Auxi
liar telegrafista, de cinco ífiil pese
tas de haber anual, doña Rosario r e 
ves ’ Herrera, con destino en Málaga, 
entendiéndose que la interesada em
pezará a hacer uso de esta licencia 
á* partir -dej día en que se le comu
nique 1a. orden de concesión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

lime; Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. S r .: ‘ Habiéndose ‘ incorpora
do a filas, con fecha 10 d*el actual 
el Auxiliar telegrafista de cuatro mil 
pesetas de haber anual, don Jesúp 
Cabezón Zumel, con destino *n Vígo, 
como soüdado» perteneciente reem
plazo de 1944, *

Este Ministerio, de conformidad 
1 con ¡o propuesto por €sa Dirección
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G eneral ha tenido a bien declarar  
a l  citado funcionario en situación de i 
excedente forzoso durante su pelma- | 
nencia en ei Ejército, en la forma que ¡ 
preceptúa d  articulo 39 del vigente 1 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de ! 
Telégrafos, de a pl icación a la Esc a- ' 
la Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Di os guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944.-*■ 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr.. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

'¿
Habiéndose incorporado a filas, con 

fecha 9 del actual, el Auxiliar .tele
grafista, de cuatro mil pesetas de ha
ber anual, «don Antonio Romero y

Bernardo, con destino en Barcelona, 
como soldado perteneciente al reem
plazo de 1944.
■ Este Ministerio. conformidad con ¡ 
lo propuesto por esa Dirección Gene- 
«ul, ha tenido a bien declarar al ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso durante su perma
nencia en el Ejército, en la forma 
que preceptúa el artículo 39 del vi
gente Reglamento Orgánico del Cuer
po de Telégrafos, de aplicación a la 
Escala Auxiliar Mixta do Telegrafis
tas.

■ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de abril de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se jubila , por haber cum
plido la edad reglamentaría al Jefe 

  de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo 
don Angel Moreno Chorot.

limo. Sr.: De* conformidad con lo 
establecido en el artículo único de 

' la Ley .de 27 de .diciembre de 1934, 
en relación con *1 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926,

Este ‘ Ministerio ha resueho decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Angel Moreno Chorot, Jefe de Admi
nistración civil de primera clase del 
C u e r p o Técnco-administrativo del 
mismo, que cumple la edad reglamen
taria el día . 16 del corriente mes, fe
cha de su ce:e en el servicio activo.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento -v.efrctos oportunos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944. •

AUNOS

Timo. S r .. Subsecretario de ^ste Mi
áis teño.-. 1

ORDEN de. 17 de a b r i l  de 1944 por 
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Benito Rey Abuin , Agente judicial 
del Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Padrón.

‘Exorno. S r , : Pe conformidad con 
lo prevenido tai el artículo 49 del Es

ta tu to  de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda- declarar 
jubilado, con el haber que por clasi
ficación L .corresponda, a don Beni
to Rey Abuín, Agento Judicial que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Infracción de 
Padrón, por- haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Lo digo a V. E. , para su conoci
miento y demás' efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid’ 17 de abril de 1944.— 

P.' D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia' Territorial de La Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

 ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
  la que se autoriza a don Nazario 
  Riestra García, propietario de l a  

línea de autos entre Siero y Gijón, 
para satisfacer en metálico el im - 

  puesto del timbre.

■ limo. S r . : Visto el escrito de don 
Nazario Riostra García, propietario/ de 
la linea- de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Siero y Gijón, 
solicitando satisfacer en' metálico él 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de ¡a Ley están gravados 

¡ los billetes de viajeros y talones res- 
i guardas (de mercaderías que expide I 
i Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta. el Inspector técnico dd  Timbre, en 
acta levantada en 21 de marzo último, 

¡que la contabilidad que tiene estable

cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nú- 

¡ mero de documentos expedidos durnm 
té un año apireándolos tipo de gra
vamen dé ja- escala gradual néformn- 
da del artículo anteriormente .cita
do. •ascendió a la suma d;e 455,65 pe
setas, siendo la dozava parto de' di
cha suma la de pesetas 37,97;

Resultando que el propietario de reí 
feivncia está conforme con que s.e fije 
en 35 pesetas la cantidad que'deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el exPresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a jas Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, d'e acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta ; disponién
dose en el mismo r- tículo que cu*an- 

I do Tas citada^ Compañías y Empresas 
• tengan establecida su contabilidad do 
i manera q îe sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurro 
en el presente caso, podrá conceder-, 
seles que presenten las- cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos .adjuntos a, dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con, 
lo propuesto por esa DTección Gene
ral, acuerda autorizar a don Názario 
Riestrá García, propietario de la li
nea de autos entre Siero y Gijón, para 
que a partir del l .c de abril del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte dei timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talone* resguar
dos de mercaderías que expide. fijan
do en 35. pesetas la cantidad que- por 
este concepto deberá entregar a, bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cüentas que rinda 
a qS& Dirección General y los justi
fican te$ de jas mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21-,que figu
ran en el Aoéndice del vigente Regla
mento' del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.
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ORDEN de 17 de abril de 1944 por
la que se autoriza a doña Amparo 
Alvarez Lavandera, concesionaria de 
la linea de autos entre Candanal y 
Gijón,  p ara satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.

limo. S r.: Visto el perito  de doña 
Amparo Alvarez Lavandera, conce
sionaria ¿ e  la linea de autos para c1 
Servicio público de viajeros éntre 
Cancanal y Gijón ? solicitando satis
facer in mstál co el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes, de 
viajeros y ta!ones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando qüe girada visita de ins- 
' pección a la citada-empresa, manifies- 

ta el Inspector técnico del Timíbre. en 
acta levantada en 28 de marzo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que <?s fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, apocándoles ei tipo 
de gravamen de la <?scala gradual re
formada del articulo anteriormente 
diado, ascendió a la suma d : pese
tas 511,05. siendo la dozava parte de 
dicha suma al de pesetas 42,58;

Resultando qúe la ’ concesionaria de 
refeianci-a está conforme, con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a-buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos lá Ley y el Reglamento ’del 
‘Impuesto;

Cons ecrando que el articuo 156 del 
vigente Reglamento d d  Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para sabsíacer en metálico el 
importe del timbre, correspondiente a 
sus búleles de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 

-de acuerdo con las mismas, la canti
dad que d-'ban entregar mensualmen
te a ’ buena cuanta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que ®ca garantía de exactitud en 
l a . determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se estimen 
necesarias' o  convenientes, como ocu
rre en el presente oaso, podrá conce
dérsele que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamentó,

Es Le Ministerio, do conformidad c-. 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral acuerda, autorizar a doña Am
paro Alvarez Lavandera, concesio- 
nau-î  m la linea de autos entre

Candanal y Gijón, -para que, a partir 
del primero <¿>e abril del a ñu <.n cur
so, satisfaga en ^íotáilco el importe 
dei timbre devengado por los bille
tes di viajeros y talones resguardos 
de mercader i as que exp de, fijando 

.en 40 pesetas’ la 'cantidad que por es
te concepto d-berá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y 'los jusiifi- 
canfis de las mismas habrán o.e ajus
tarse a !os modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigeme Re
glamento del T.mbre.

Lo que comunico a V. Is para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
'D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 194.4. — 

P. D. Fernando Cámacho.

limo. Sr. Di lector general de Tambre 
y Monopolios

ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
la que se autoriza a don Luis Sán
chez Ramos, dueño de la Empresa 
de transportes «La Unión», dedica
da al transporte de mercancías para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

Hiño. Sr.: Visto el escrito de don 
Luis Sánchez Ramos, d-ueño- de la 
Empresa de Transportes «La Unión», 
dedicada ai transporte de mercancías, 
solio Mando satisfacer en metálico el 
imponte del timbre con que por dt ar
tículo 189 de la Ley están gi-avados his 
talones resguardos de' mercaderías que 
expide;

Resultando que, /girada visita de 
Inspección ,o la citada Empresa, ma
nifiesta el inspector .¡técnico del Tim
bee, en acta «]€va¡nita$Ui en 20 de mar
zo ’úlUmo, que la* 'contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co 
nocer la recaudación de<l impuesto en 
forma que es fácil su comprobación, y 
que el número d e  documentos expedi
dos durante un .año, aplicándoles , el 
tipo.de gravamen de la escala gradual- 
reformada dél artículo anteriormente 
cütado, ascendió a la ^um a de pese
tas 2.5-20, siendo la dozava paite de 
‘dicha suma la de 210 pesetas;

Resultando que el dueño de referen
cia está conforme, con que se fije on 
200 pesetas la cantidad que deberé en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto; *

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a üas Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para sa-tisíacer en metálico 
el importe del tdhifore correspondien

te. a sus billetes de viajeros, talones 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
monte a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas ten
gan establecida su con.;utilidad do 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación da: 
impuesto, ofreciendo'facilidades para 
las comprobaciones que se- -estimen 
necesarias o con venientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sús justifican-íes con suje
ción a lo* modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda auto:>avr a. don Luis 
Sánchez Ramos, dueño de. la Empre
sa de Transportes «La Unión», dedi
cada al transporte de mercancías, pa
ra que, a partir del 1.° de mayo del 
año en curso satisfaga en metálico 
el imponte del timbre devengado por 
los talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 200 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes. y disponiendo que la.s 
cuernas que rinda a esa'Dirección G e
neral y  les justificantes de las mis
mas habrán do ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figunrn en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Tim
bre..

Lo qpe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'M adrid, .17 de abril de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. fír. Dficciior general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
la que autoriza a José Al
varez Pidal, propietario d e la línea 
de autos entre Quintes y G ijón; para 
satisfacer en metálico el impuesto
del timbre .

Timo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Alvarez-Pidál, propietario de la. 
línea de autos para el servicio' público 
de viajeros entre Q uin tes ’y Gijón, so
licitando satisf-acer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talohes res
guardos de mercádería*-que expide;
* Resultando que. girada, visita de ins- 
pección a. la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico dsl timbre, en 
acta levantadá en 27 de marzo últi- 

, mo, que ¡a contabilidad que tiene e&
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ta blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto vil ionna que 
es fácil su comprobación .v que el nú
mero cíe documentos expedidos du
rante un año. aplicándole^ el .tip«> de 
gravamen de la. cácala gradual r-efor- 
ñiada del artículo aní cr i opulento ci
tado- ascendió a la sumu dr- 24-6,40 pe
setas, siendo la dozava parto de dicha- 
suma 1.a do 20,63 pesetas;

Resul¡ando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fijo 
en 20 pr-srt.uv la cantidad que deberá 
entregar a buena cum ia en fin de 
cade), mc.s por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento dol 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 dol 
vigente Reglamento de] Timbre cun
diere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a  las Compañías de Ferro, 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para sati>facer en metálico el 
impone ¿Lcl timbiv correspondiente á. 
sus billetes de viajeros y-tal un es res
guardos de mercaderías, y para- fijar, 

"ció acuerdo con jas mismas, la canti
dad que deban entregar mcnsualmon. 
te a buena cuerda; disponiéndose en 
el mismo artículo que. cuando la.s ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabildád de mane ¡-a 
que sea garantía de exactitud <>n 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presento caso podrá concedér
seles que piv-er.icn las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelo- adjuntos a dicho Regla-1 
mentó,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda, autorizar, a don José 
Alvarez Pidal. propietario de la linea 
de autos entre Quintes y Gijón, pa
ra que. a partir del 1.° de abril del 
uño en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías ^aue expide,

, fijando en 20 pesetas ja cantidad que 
por este concepto deberá 'entregar a 
buena, • cuenta en fin de cada mes. y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figürap en é] Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. I, muchos años..
Madrid, 17. de abril de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

¡Timo. Sr. Director general de Timbre.
y M onopolio

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se nombran para cubrir va
cantes en la plantilla general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al serv ic io  de  este  Departamento 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Vacante- en ]a plantilla 
general del Cuerpo de Ingenieros ,In-‘ 
dustri al-cs al servicio de este Depar
tamento las siguientes plazas:

Dos de'Ingeniero primé ¡-o, produci
das por excedencia voluntaria de don 
Ramón Pe rejón Pardo -y don Alberto 
O’Connor Latil, concedidas por Or
denes de veinticuatro de febrero y de 
treinta y uno de marzo de] presente 
año, y que cesaron <m -el servicio ac
tivo el veintinueve y trein ta  y uno 
de los citados meses, respectiva
mente.

Do.s de Ingeniero tercero, también 
pur excedencia voluntaria de don Je
sús Cid Hernández y de don Joaquín 
O rt/ga Costa. c-¿ virtud de Ordenes 
de tres y once del mes de marzo 
próximo pasado, y que cesaron do P a s 
tar servicio los días once y doce de 
referido marzo, respectivamente.
. V i s t o  el Reglamento' orgánico del 
Cuerpo de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos- treinta y uno y el in- 
foimc dol Consejo de industria.

Fríe MinistoDio ha tenido a bien 
díspan-ei* ¿e cubran las referidas va
cantes mediante la siguiente corrida 
de escala, y en su consecuencia, se 
nom bren:

Ingenieros primeros, á  don Gabriel 
Renón Padreny y a don Aurelia-no 
Martínez Mechero.

Ingenieros segundos, a don Alvaro 
Aguirre Solanes y a don José Monfor.t 
Suay.

Ingenieros temeros, a don Antonio 
Agustín González periáñez, ,a don Dió- 
medies Pa'.oncia Albert y a don Luis 
Amor Alvarez, que sorí los primeros 
que figuran en expectación de ingreso, 
y reingresar al servicio/activo a don 
Luis , Oyarzábal Velarde, que lo te
nía solic:tado con anterioridad.

Los anteriores ascensos se entende
rán conferidos con las siguientes an ti
güedades :

La do los señores Renán Padreny 
y Aguirre Solanes, de primero de 
marzo del corriente año, y la de los 
señores Martínez Mediero y Monfort 
6ua.y, de primero del presente mes 
de abril.

La antigüedad de los señores Gon. 
zález Periáñez. Palencia Albert y Amor 
Alvarez, a efectos económicos, será la 
del- primer desatino que les confiera,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 do abril ..de 1944.— 

P. D., Juan Granel'l.

limo. Sr. Director general de .Indus
tria.

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar las oposiciones 
libres a dos Auxiliarías vacantes en 
las Escuelas Oficiales de Náutica, de 
Bilbao y Barcelona, anunciadas por 
Orden ministerial de 4 de marzo 
próximo pasado.
Emo. Sr.: Anunciada por Orden 

ministerial de fecha 4 de marzo pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 69 del 9. de 

¡marzo de 1944), la oportuna convoca
toria para cubrir, mediante oposición 
libre, dos Auxiliarías vacantes en las 
Escuelas Oí leíalos de Náutica dé Bil
bao y B a rc e n a ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante y con arreglo al ar
tículo 77 del vigente Estatuto de Es
cuelas Náuticas de 7 de febrero de 
1S.2-5, ha tenido a bien nombrar los 
siguientes Tribunales que han de jua
gar dichas oposiciones en las referidas 
Escuelas: Presiden tes, los Comandan
tes Militares do M arina de las pro
vincias marítimas correspondientes, 
que actuarán como representantes de 
esa Subsecretaría qué en caso necesa
rio podrán delegar cñ un Jefe del 
Cuerpo General de la  Armada - que se 
encuéntre a sus inmediatas órdenes, 
y como Vocales, los Directores de 
aquéllas Escuelas y los profesores .nu
merario^ de las mismas, a quienes co
rresponda las asigna turas ohjeto del 
examen.

Estos Tribunales ajustarán su con-1 
ducta, deliberación, y 'norm as genera
les de su actuación, a lo prevenido pa
ra el desarrollo de su 'labor en el 
Capítulo X II del Real Decreto de 7 
de febrero de 1925.

Las oposiciones darán comienzo, el 
dia 26 de Eos corrientes, debiendo 

■ constituirse les respectivos Tribunales 
dicho día. ’

D'os guarde* a V. 1  muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1944.— 

P. D.A el Subsecretario de la M arina 
Mórcame, Jesús M.& de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante,

Sres .
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ORDEN de 20 de abril de 1944 por 
la que se admite a oposición libre 
a Un candidato para cubrir la  Auxi- 
l iaría de «Matemáticas))] vacante en 
la 'Escuela O ficia l de Náutica, de 
Bilbao. -

Timo. S'r.: De -acuerdo con lo pro
puesto por esa SubsccixUaria (p- la. 
Marina Morcante, tste Ministerio ha 
tenido a bien admitir a oposición li
bre para cubrir la Auxiliaría de. 
«Matem áticas» vacante en la Escuda 
Oficial de Náutica de Bilbao, anun
ciada por O..ÍM. de 4 de marzo úl
timo (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  núm. 69 del *9 de marzo de 
1944), al Capitán de la Marina M er
cante don Jesé M aría A jubila Ara- 
Tuoea. el que deberá encontrarse en 
-aquella Escuela el día fijado en <4 
citado anuncio dp convccatoriu, j»ava 
hacer su presentar.ión «uL? el T r i
bunal correspondiente.

Dios guarde a V. T. morhoj; anos. 
Madrid, 20 de abril de 1944/ - 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a d¿' Rotacchc.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

M I N I S T E R I O DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de abril d e  1944 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar de 
este M inisterio  don Julio Bravo Sa
linas, ,

lim o. S r . : Vista la instancia, de 
don Julio Bravo Salinas, Auxiliar de 
Administración Civil de e-te Depar
tamento, con destino en €1 'D istrito 
Forestal de Oviedo, así como el in
forme favorable de su Jefe inmediato 
y el certificado médico que acompa
ña, en súplica de que se } e 1 conceda 
un mes de licencia por enfermedad, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del' Reglamento d- 7 
de sept,iembre de 1918 para ejecución 
de' la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y lá Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, apartado primero, 
ha resuelto .conceder un mes de licen
cia por enfermedad al citado funcio
nario, con sueldo entero, pudiendo 
disfrutar dicha licencia el interesado 
donde le convenga.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid. 14 de abril- de 1944.— 

P. D,. Carli>3 Rein.

runo, Sr.' Subsecretario qc éste Mi- 
niste.rio.

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de abril de 1944 por 
la. que Se otorgan a don Vicente 
Sole M ontané los ascensos reglamen
tarios.

Timo. S r .: V id a  la instancia de don 
Vicente Solé Montané, Maestro na
cional de Herbosa (Burgos), número
1.064 del Escalafón, solicitando se ele
vo a definitivo el ascenso provisional 
que por .Orden min:.steriyTde 30-4-1942 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL 'ESTADO 
de. 15-5-42) le fué otorgado, y Si; deter
mine la antigüedad que por su lugar 
en « I  Escalafón le corresponde.

Teniend-o en euenia que <>n la Or- 
rhn minisi erial de 30 c\v junio d<' 1943 
(HOhJVnN O F IC IA L  DEL ESTADO 
■Je 4 7 10Tú, por ]a <iuc se ñevan a de-, 
fin iiiv s  y sr determina .la. fecha di', 
arranque d<- 1<k ascensos de Maestros 
'ii su cuarta categoría, fue omitido el 
señor Solé Montané. por lo que- pro- 
rede acceder a su petición,

E^te Ministerio há resuelto otorgar 
a. dc-n Viccnie Solé Montané, número
1.064 del Escalafón, <>n vacante de 
1-8-1938, <m ascenso óq 7.000 pesetas, 
:cn efectos administra)ivos hasta 1 de 
junio de 1930; económicos y admi- 
aisírativos desdo esta ‘ fecha hasta 
31-12-1930, y ,a .8.400 poseías, con efec
tos económicos y administrativos des
de 1-1-1940, considerándose acreditado 
2Ste ascenso con las limitaciones que 
:P termina la Orden ministerial de 
25-11-1940.

Lo digo a V. T. pára s-u conocimicru 
.o y demás pfecíos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1944.

’ IBAÑEZ M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Ense
ñanza P rim aria .— Sr, Jefe de la 
Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria do BUrgos.

ORDEN de 10 de abril de 1944 por 
la que se desestima la petición de 
doña María J e s ú s  Carbonell 
Maestro:

i

Fino. Sr.; En el expediente incoado 
por doña María Jesús -Carbonell Maes. 
•fro, Maestra propietaria, de Mora (T o 
ledo), solicitando se rectifique el nú
mero con que' figura en el Escalafón 
de 19,33, Ha Comisión Ejecutiva del 
Escalafón del Magisterio Nacional 
Primario há formulado siguiente 
ponencia; »

«Doña M aría Jesús Carbonell tra
m ita un recurso de revisión no reco
nocido en el Reglamento de Procedi
miento de 30 cié diciembre de 1918; 
pero como los nuevas elementos que 
pueden aportar los interesados podían 
servir para, que la Adniinistrac.ón vol_ 
viera <1r sus‘ acuerdos, caso de haber 
sufrido equivocación manifiesta, no 
debe exTCr inconveniente en admi
tirlo.

Esta .Maestra, que tomó posesión en 
la Escuela de Villamuela (Toledo) en 
2 de -marzo- de 1925, pide lá exceden
cia ipor más do un año y menos de 
diez, sin tener cumplidos los tres años 
de permanencia en la Escuela, y aun 
cu andró asi se le concede, en cnanto al 
tiempo, se le aplica el caso cuarto 
del artículo i37 del Estatuto vigente, 
en cuanto a los efectos, ya que de 
otra forma no pudo adquirió: el de
recho a la excedencia.

Cierto que le faltaba muy poco 
tiempo para.* poder aplicársele el ar
tículo primero del articulo 137, en cu-- 
yo caso, y por haber obtenido el nú
mero 46 de las listas de oposición 
convocada c¡l año 1923. debería estar 
colocada en el ¡lugar que ahora recla
ma : pero la excedencia que se le con
cedió fué la única que podía conce
dérsele con arreglo a la Rea! Orden 
de 25 de septiembre ,de 1925. y, pv)-r 
tanto, -la excedencia concedida fué úni
camente en cuanto, á su duración, 
y que, con 1 arreglo a los preceptos de 
la Real Orden de 25 de septiembre 

-de 1925. .perdió, según la misma pre
viene, en cuanto a efectos escalañx \ 
nales, el lugar relativo que ocupara 
a.l causar la baia en el Escalafón, 
como consecuencia de la ' excedencia 
que disfrutaba, .desestimando las ‘re
clamaciones. de esta Maystra por Or
den ministerial de 13 de julio de ]933 
y Decreto marginal de 6 de agosto 
de 1942.

Les nuevos elementos que a,porta se 
.reducen, como dice muy bien en su 
detallado informe el Jefe de la Sec
ción, de Toledo, a la doctrina senta
da .por la Real Orden de 11 de ^bril 
de 1925 («G aceta» del 23). dictada en 
ejecución de Sentencia del Tribunal 
Supremo en pleito sobre .«reconoci
mientos de servicios interinos a efec
tos esealalónales», que ñ o  tiene pari
dad con el caso que nos ocupa, ya 
que este debe ser objeto de reconoci
miento expreso del derecho mediante 
la oporuna acción ¡par la jurisdicción 

/contenciosa. Ante la denegación de su 
reclamación en 13 de julio de ¡921;,. 
pudo, en -tiempo y foim a, recurrir en 
vía contencioso-administrativa, y no 
cuando el Escalafón General del M íu 
giisterio es firme y subsistente.

Por todo lo cual, el Vocal R on  ente, 
conforme en un todo con el informe 
de la Sección Administrativa de Tole- 
do, razonadísimo en todas sus partes^
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os  de parecer de denegar la petición  
de  doña María Ja-sús Carboneil Mats.. 
t .10 y declarar firmo el número 7.207 
que .se k  adjudicó definitivamente.»  

Este Ministerio lia resucito:
Aceptar la anterior ponencia, y, en  

su virtud, desestimar la petición for
mulada por doña María Jesús Carbo- 
netl Mae:tro. ratificando la Oidcn m i
na .ferial tío 13 de juño de 1933 y  Dc- 
cTe i o imaigm a 1 d o C d c a a. os t o de 1(J42.

Lo cti¿o a V. I. para su conucim ien. 
to y demás c l ee loo.

Dios guardo a V. I. muehó.s años. 
Madrid, 10 de abril de ]3H. .

JBAÑEZ MAidTIN

limo. vSr. Director general de  Ense
ñanza Primar tu. — Sr. Jefe de la 

. Succión-Administrativa de Enseñan
za Primaria de Toledo. j

M I N I S T E R I O  P E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 12 de abril de 1944 referente
 a la O r d e n a c ió n  d el  transporte
 p ú b l ic o  d is c r e c io n a l  de mercancías 

p o r  c a rre te ra  y  m u y espe
c ia lm e n t e  p o r  l o  q u e  s e  r e f ie re  a 
su r e a l iz a c ió n  p o r  ca rg a s  f r a c c i o
nadas.

Timo. Sr.: La Ley d o  11 de diciem 
bre de 1942. com plem entaria de la do 
Lb.ses de 24 de enero de 1941, d e f i n e  
corno servicios públicos discrecionales 
por carretera los m otivados por cau
cas accidentales que no puedan ser 
satisfech as por los servicios regulares.

En tanto^ son prom ulgadas las dis
posiciones ’ com plem entarias de La 
m encionadas Leyes, el transporte di*- 
crociunal de m ercancías viene reali
zándose m ediante las autorizaciones 
clase D, establecidas por Real Orden 
de -12 d# octubre de 1929, que fija  
a los transportistas la  obligación de 
contratar sus servicios por cargas com 
pite tas.

Nada se opone en las Leyes c ita 
das ni en el R eglam ento do 22 de ju
nio de 1929 a que el contrato do trans
porte se form alice por. cargas fraccio
nadas, y 'sintiéndose por otra parte 
la necesidad de regular y perm itir  
esta nueva m odalidad de servicios dis
crecionales, procede autorizar el trans
porte do m ercancías fraccionando la  
capacidad del cam ión, estableciendo  
condiciones y fijando tarifas que ga
ranticen los intereses del Estado y de 
los usuarios;
. En consecuencia, y con carácter  
circunstancial h asta  tanto sea pro- 
znu'gad a l a N legislación cum pkm erannta

 de las Leyes de 24 de enero de 
1941 y 11 de diciembre de 1942, este 
M inisterio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo primero. El transporte 
discrecional de m ercancías por' carre
tera podrá autorizarse, a ptucario, por 
la Dirección General do Ferrocarriles, 
Tranvías y ’ Transportes per Carrete
ra. con arreglo a las condiciones si
guientes:

a) En la forma prevista' en la Real 
Orden de 12 da octubre de 1929 pa¡a 
aquellos cam iones que se contraten  
er. elusiva m ente por cargas com pletas.

b) Con arivg'.o .a ]ás norm as que 
a continuación >(* detallan para aque
llos cam iones cuyos propietario, pre
tendan. alquilarlos por cargos fraccio
nadas: *

1.a El solicitan  te cursará su s o 
licitud por conducto ele la Jefatura  
de Obras Públicas donde radique 
su residencia habitual, m ediante ins
tancia, en 1?,. que expresará tas m a
trículas de los vehículos, su potencia  
fiscal, tara y carga útil y recorridos 
anuales m edios a  realizar.

2 .il Con la solicitud exhibirá como 
jiufificanL -s lo* perm isos de circula
ción del m aterial y la patente nacio
nal de lo< misarios, »

Las Jefaturas do. O biás Públicas 
podrán en 11 -ele» Caso realizar sobre 
(1 m aterial m óvq las inspecciones o 
com probaciones quc consideren nece
sarias.

3.a A la solicitud se acom pañarán, 
debidam ente justificadas, las tarifas 
que pretenda aplicarse, ordenados y 
clasificadas según la naturaleza de la 
m ercancía, su po*o y su volumen, fi
jándose su importe y -su s  condiciones  
ce  aplicación.

Artícelo segundo*. Las Jefaturas de 
O bras-Públicas estudiarán e inform a
rán las solicitudes, elevándolas al Con
sejo Directivo de Transportes por'C a
rretera, para su exam en, inform e y 
remisión a la Dirección G eneral de 
Ferrocarriles- Tranvías y Transportes 
por Carretera para la resolución que 
proceda. . ■ '

Artículo tercero. La autorización  
fijará la  fianza que habrá de depo
sitar el peticionario, así como la cuan
tía de los cánones de conservación e  
inspección que, con sujeción al artícu
lo 20 de la Ley de 11 de diciembre 
de 1^42, deba abonar trim estralm ente  
el titular.

Artículo cuarto. Las autorizaciones 
se expedirán por trim estres naturales, 
siendo prorrogadles por plazos análo
gos, aun cuando ja adm inistración  
reserva el deeho de„deolárarlas- cadu
cadas al finalizar cualquiera de aque
llos plazos, sin que el transportista  
tenga derecho a reclam ación ni in
dem nización de n inguna ciase. ' ,

Artículo quinto. Las autorizaciones 
 y la prestación del servicio quedarán  
som etidas a todas las exacciones lega
les. aunque no se expresen en  su com- 

! probante adm inistrativo.
* Artículo sexto. Lás sanciones a ]os 
i titulares de. estas autorizaciones se  fi- 
: jarán y aplicarán por analogía a las 
i que para los concesionarios determ ina  
| el capítulo VI de lá Ley de H de 
I diciem bre qe 1942.
• Artículo séptim o. La D irección Gé- 
¡rcra l de Ferrocarriles. T ranvías y 
¡Transportes por C arreí era dictará las  
i disposiciones com plem entarias para la  
| aplicación de cs-ta Orden.

Dios guarde a V. I. m uchos añosv 
M a d r i d ,  12' de abril de 1944.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Director general de Fervo^ 
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MI MISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Disponiendo se publique el escalafón  
del Cuerpo de Secretarios de  Adm i
nistración Local de prim era ca te
goría, totalizado en 31 de  d iciem
bre de 1943.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Publicar en el BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios de Adm inistra
ción Local de prim era categoría, tota
lizado en 31 de diciembre de 1943.

2.° Conceder un plazo de treinta  
días hábiles, contados a partir del s i
guiente al de la inserción de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO, para la presentación de re
clam aciones, que deberán formularse; 
debidam ente fundam entadas, an te  este  
Centro Directivo. ' ' .

Madrid, 8 de abril de 1944.—El D i
rector general, Carica Ptoilla.

i
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M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA  

Dirección General de Prisiones

Anunciando concurso para adquisición 
d e  vestuario, equipo y  calzado para 

reclusos.

Bt adra.’<ten ofertas hasta las doce 
horas del día 30 del actual para la 
adquisición de cuarenta y dos mil me
aos lona para jergones, cuarenta y 
tinco mil metros rotor para camisas 
y calzoncillos, tres m;»l colchas para 
cama camera, veinte mil pares de al
pargatas y cinco rniil pares de borce
guíes, de cuyas características puedrn 
informarse los solicitantes en la Sec
ción de Obligaciones de esta Dilección 
General todos los días laborables, de 
cuatro a seis dé la tarde.

Los concursantes ¡podrán hacer ofer
tas por 'todos o cada uno de 3os ar
tículos objeto del concurso, acompa
ñ a r lo  .siempre ¡muestias y detalle de 
sus condiciones técnicas para su aná
lisis y comprobación..

La Junta Superior Técnica tomará 
acuerdo -sobre el concurso una vez 
terminado el plazo de admisión acep
tando la oferta que estime más 'be
neficiosa a los intereses deü Estado.

Madrid, 13 de abril de 194.4.—El 
Director general, P. D.p Juan Casa- 
nova. _ 4

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 14 de .marzo de 1944 
en el recurso gubernativo interpues
to  por el Notario de Guecho don 
Juan Mantilla Aguirre contra la ne
gativa del Registrador de la Pro
piedad de Bilbao a inscribir, en par
te, una escritura de donac ión y se
g regación de f incas.

Exorno. S r .: Eh él recurso guber
nativo interpuesto, por el Notario de 
Guecho don Juan Mantilla Aguirre, 
contra la negativa del (Registrador 
de la Propiedad de Bilbao a inscri
bir, en parte, una escritura de do
nación y segregación de lincas, pen
diente en eslíe Centro, en virtud de 
apelación del recurrente;

ítesulitando que oon fecha 12 de 
septiembre de 104-2, e(l Notario de 
Guecho ’ ¿orí Juan Mantilla Aguirre 
autorizó una escritura en la que d<>- 
ña Carmen Bareño mchaurtieta, por 
sí y corno camisa ría de su marido, 
don Luis BiCibao Apraiz, fallecido el 
3 de diciembre de 1936, haciendo uso 
del poder qué ésta Qe'había otorga
do -ante el mismo Notario el 7 de 
agosto ’de i£35, donabk dos hereda
des, señaladas con las letras a) y b), 
noayiariifui Mí*ati ' y Abaro'. respec

tivamente, y un monte, indicado con 
la letra c ), denominado Insferune- 
tas, a su hija doña María Bilbao 
Bareño, asistida de su marido, don 
Pedro Mardras Fano, manifestando 
estos últimos que en 3a heredad se
ñalada con la letra a) habían cons
truido, a- sus expensas,, una casa lla
mada «iturribide», cuya inscripción 
solicitaban con la de las otras fincas 
.donadas, y declarando la primera, 
como antecedente de la escritura, 
que entre los bienes dejados por el 
causante figuran dos lincas adquiri- 
diad por éste ‘do don Ignacio Bareño 
Inchourticta (por escritura de compra
venta otorgada ante el Notario de 

■Guecho don Pedro J. Vozmediano, 
p-l 26 de abril de 1915, una de ellas 
terreno inculto' monte poblado de le
ña -madroñal, ’ eñ la proximidad d€ 
la  casa Arangoico, do 16.972,30 me 
tros cuadrados do superficie, lindan
te: por Saliente, con.-posesión de don 

■Pedro Momoitlo; por Mediodía, con 
la*casa de que se -trata, y por Po. 
uniente y Norte, con igua-l posesión de 
Arangoico, de la cual, después de 
varias segregaciones; queda una su
perficie escriturado de 1.073.94 me
tros cuadrados, a pesar de que, prac
ticada nueva medición, .tiene actual
mente esto terreno 9.610.00 metros 
cuadradas; y la otra, también terre
no inculto, monte arbolar y argoma! 
con pasto para ganado, en o! térmi
no de inferuñetas, de 15.361,92 me
tros cuadrados de extensión, que lin
da: por Saliente y Mediodía, con po
sesión de Iturriaga - goicoa, de don 
Juan de Dios Líbano; por Poniente, 
con los c\c la misma Iturriaga-goicoa, 
la de Bastuichucna, en Guecho, de 
doña Jerónimo. Ibarra y la de Aram- 
becea, y por Norte, con el de.Aran- 
goicó de que se trata, de cuya finca, 
por haberse hecho también varias se- 
greg&cione.s, queda hoy solamente una 
superficie escriturada de 576.45 me
tros cuadrados, aunque su verdadera 
extensión, según la nueva medición 
•practicado, es de 10.069 metros cua
drados; de cuyas dos fincas segregó 
doña Carmen Bareño Inohaurtieta en 
la misma escritura de donación las 
dos heredades y el monte objeto de 
ésta, que se describen a continua
ción: a) heredad denominada Mas- 
fi. en ténnino de Beran&o, en las in
mediaciones de la casa Arangoico, 
de una. moditíia superficial de me
tros cuadrados 6.190. que linda: al 
Norte, con heredad de doña Rafaela 
Bilbao: Sur, con la casa Arangoico 
y terreno de do.n Emilio Azaróla: Es
te, con heredad de doña Felisa Bilbao 
y. antes caminó de servicio dé las 
demás heredades, de Arangoico. in
cluyendo a don Pedro leaza Ganefiiti 
don José Gaeitu&ga y don Mar-

ticorena, comprende también el terre, 
no del camino, y ¿o forma por segre
gación de la primera de las fincas 
anteriormente descritas, por lo que 
su superficie es inscribible, desde lúe. 
go, en 1.973,94 metros cuadrados, ’ de 
biendo inscribirse su exceso de me
tros cuadrados 5.116,06 al amparo del 
párrafo tercero dal articulo 20 de la 
Ley Hipotecaria; b) otra heredad 
denominada Abaro, en término de 
Berango, en las inmediaciones de 1h 
casa Arangoico de 3.420,Op metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
firerno de Juan Bilbao; • Sur, con. el 
de Martín Bilbao: Este, con el de 
Juan Torróntegui. y Oeste, con ca
mino de servicio de estas heredades 
procedentes del caserío Arangoico, 
teniendo derecho a servirse del ca
mino que atraviesa la tinca iniclan- 
,e del gc.ixu Icaza y que i o mi a 
por segregación de la misma finca 
que la anterior heredad, solicuáncio- 
se su inscripción también comerme 
al párrafo tercero de i artículo 29 do 
la Ley Hipotecaria, y c) monte liu  
ferunetas, en ténnino de Btuango. 
de 10.069,00 metros cuadrados de su
perficie. que linda: al Este, con mon
tes do Javier Galdon¿t y don Pedro 

.Iturregúi; Norte con montes de va
rios propietarios: Oeste, con los dé 
Luis y Felisa Bilbao, y Sur. con loa 
de Lu:§ y Juan Bilbao, teniendo isu 
salida por un camino de servicio en
tre los montes de estos dos últimos, 
y siendo resto, que se forma por se
gregación de la finca descrita en se
gundo lugar, por lo que la superfi
cie inscribible es, desde luego, la ele 
576.43 metros cuadrados; y el exceso 
de la misma es de 9.492,57 metros 
cuadrados.- el cual debe inscribirse 
igualmente, al amparo del párrafo 
tercero del citado artículo 20 de 1» 
Ley Hipotecaria:

Resultando que presentada prima
ra copia de la escritura en el Regis
tro de la Propiedad de Biubao, eí 
Registrador extendió a continuación 
la siguiente nota: «inscrita'Ja-■segre
gación y donación con reserva del 
usufructo referido a la letra c), fin
ca denominada Inferune«tas, sólo con 
la superficie de 576,43 metros cua
drados. en el tomo 959, libro 14 de 
Berango. folio 70. finca número 566, 
inscripción primera, y denegada la 
inscripción de las segregadas con las 
letir&s a) y b), de 6.190 metros cua
drados y 3.420 metros cuadrados, res
pectivamente. asi como del exceso do 
9.492 metros 57 decímetros cu .vira
dos de la letra c), porque ño habien
do en la finca matriz, según el titulo, 
más que 576 metros 43 decímetros 
cuadrados, re*to del mome «inferune- 
ta>», y 1.073 metros 94 decímetros 
cuadrados en el otro pertenecido, no
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es posible, respecto de las ultimas, 
formar cius nuevas con los linderos 
que se expresan y las cabidas refe
ridas; ¿in que pueda .aplicarse el ar
ticulo veinte de la Ley Hipotecaria 
para inscribir estos excesos de super-' 
fine, }x>r resultar del propio título 
que cita' y que está inscrito, que 
lo adquirido por don Luis Bilbao de 
don Joaquín Baj-eño en 26 de abril 
de 1915, fueron las fincas con sus ca
bidas precisas y no más, por cuya 
razón no pueden don Luis Bilbao y 
?n espo.su doña Carmen Bareño} con 
referencia a la escritura de aquella 
(coba, hacer constar a los efectos de 
la regla segunda del articulo 87 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
ni el nombre de la persona de quien 
adquirieron, el dominio, ni el acto o 
contrato que motivó la adquisición, 
ni el funcionario que expidió el do
cumenta ni su fecha, por todo lo 
cual os el artículo 392 de la referida 
Ley al que deben acogerse, ya que 
carecen de título escrito de su adqui
sición»;

Resultando que el Notario autorL. 
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación dd Registrador, 
al solo efecto do que se ‘ declarase 
qu-c la escritura está extendida con 
arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, porque es contra- 
diotória, aplicando un criterio distin
to a las, fincas objeto de la donación 
señaladas con las letras a) y c), yu 
qu*' en la primera deniega la inscrip
ción de toda ella y  en la segunda 
.inscribe la superficie escriturada, de- 
pegando sólo el exceso, a*pesar de 
que habiéndose hecho las segregacio
nes sucesivamente en la escritura, 
lógicamente1 debió aplicarse la super- 

. ficie escriturada a las dos citadas fin
cas y no a la señalada con la le
tra b>, pues al formarse ésta ya no 
quedaba superficie según el Registro; 
porque conforme a lo establecido en 
las Resoluciones dé 26 de junio\ de 
B9S3 y 27 de j.uniox de 1935 y según 
ge deduce del resumen de las Memo
rias de . los Registradores correspon
dientes al año 1935, los excesos de 
superficie son inscribibles al amparo 
del párrafo tercero del articulo 20 • 
de Ja Iíey Hipotecaria cuando,’ como 
en el caso dél recurso, constarla iden
tidad de las fincas, ya que la expre
sión de la medida superficial no es 
circunstancia . esencial de las inscrip
ciones ni la extensión de las fincas 
en nuestro Derecho está garantizada

• por el principio de publicidad; y por
que este parece ser también el cri
terio del Registrador* eil cual, sm em
bargo, no lo api ton. n i calificar l a c>-

• entura, y <=n yn rr>ta, c<>u manifiesta 
. incongruencia, 'deniega la. inscripción 
ja r  fáltg-. de los r.e$uijit*s exjgldc-s

por la regla segunda del artículo 87 
del Reglamento Hipotecario, a pesar 
ele que constan cñ el documento ca
lificado, en vez de suspenderla por 
defectos subsanabies como seria pro. 
cedente si es que, según él, no cons
tan todos 'los'datos necesarios, obser

vándose que el citado funcionario 
confunde el documento anterior’ a los 
efectos del párrafo tercero .del árticiL 
lo 20 de la Ley Hipotecaria con el 
titulo de adquisición,. pretende califi
car éste, la escritura de compra
venta, sin haberla tenido a la vista 
y deniega su inscripción por no figu
rar en ella los excesos d'e superficie, 
sin advertir que si constaran, serian, 
desde luego, inscribibles sin necesi
dad de edictos al amparo del párra
fo segundo del artículo 9o del Regla- 
meneo Hpotecario y precisamente pdr 
faltar esta circunstancia deben ins
cribirse con la correspondiente publi
cación de edictos;

Resultando que el Registrador ale
gó, ' en defensa de su nota, que había 
denegado la inscripción de las here
dades Maati y AbarO basándose en 
que la cabida que ahora se atribuye 

. a la fincá matriz duplica su extern 
l'sión sin coincidir los cultivos y las 
j denominaciones de las segregadas, por 
I lo que no puede admitirse, como se 
i afirma en la escritura, que* fueron 

adquiridas por título de compra-ven
ta, ya que en el contrato celebrado 
entre ios señores Bareño y Bilbao ge 
describían los inmuebles* con- cabida 
cierta, no aproximada, y sin sujeción 
a medidas; que la denegación die ins

cripción de la totalidad de dichas 
heredades es debida a la imposibili
dad de que el encargado del Registro 
pueda elegir a boleo a cuál de ellas 
correspondería superficie escriturada.,' 
inscribiéndose, en cambio, la parte 
que ya es1!aba registradla del monte 
Inferunetas, .pero no eíi exceso de. és.' 
ta, que no consta en el titulo; que 
para que sea de aplicación el artieu- 

. lo 20 \ de la Ley Hipotecaria es ne
cesaria siemjpre una- justificación de 
título, conforme al artículo 87 de su 
Reglamento, y como en este caso no 
existe, por las razones indicadas, el 
precepto aplicable es e¿ artículo 3-92 
de la citada Ley Hipotecaria, debien
do probarse judicialmente la existen
cia-de aquél; que el gran error sufri
do en la medición de las fincas, ver- 
da deramente extraño por su extraor
dinaria magnitud, fue tenido en cuen-. 
to al calificar la escritura, pues si 
bien es práctica en los Registros acep
tar pequeños aumentos para subsa
na r antiguos defectos, confirmada por 
)n. Dirección General, que en sus Re- 
sohicionos ele 28 do julio de 1932, 26 
de junio eie ]f33 y 27 de junio de 
193^ admite la. aplicación dej * ar̂

tículo 20 de la Ley Hipotecaria a 
ciertos excesos de superficie, concu
rriendo determinadas circunstancias, 
como linderos fijos, existencia de un 
principio de prueba anterior, adquisi
ción sán sujeción a medida o cons
tatación previa en el Registro, nin
guna de ellas es aplicable al caso del 
recurso; y, por úDtimo, que el cri
terio del recurrente es puramente 
subjetivo, sm tener en cuenta que el 
jurista reflexivo debe apartarse de 
todo subjetivismo que pueda desviar
le de la verdad jurídica;

Resultando que el Presidente .de 
la Audiencia dictó auto confirmando 
la nota calificadora,, por los motivos 
alegados por el Registrador, y por 
no considerar contradictoria la cali* 
fie ación como estima el recurrente, 
al inscribir-parte de una finca y de
negar totalmente' la. inscripción de 
las otras, ya que en uno y otro caso 
se trata de supuestos distintos y por 
entender que .*el artículo 504 ded Re
glamento Hipotecario señala de un 
modo clarísimo el procedimiento aplt, 
cable en el caso del recurso, debien
do inscnbitse en el Registro los im
portantes excesos de superficie que 
pueden afectar a la identidad! de loa 
inmuebles, no por la simple ananifes
tación' d'e los interesados, sino por 
medio del oportuno expediente do po
sesión o de dominio;

Resultando óue el Notario autori
zante interpuso recurso de alzada 
contra el auto presidencial inste* ien- 
do en las razones ya alegadas:, y, 
especialmente, ^n que d e b e  ser 
aplicable para inscribir la rriayof 
cabida de las fincas el articuló 20' 
de lcá Ley Hipotecaria, tal como 
ha quedado redactado después de la . 
Lov de 21 de junio de 1934, a pesa r 
de que en el citado auto parece que 
todavía se habla de que la excepción 
del párrafo tercero dé tal articulo, 
«amparando lia inscripción del dere
cho sobre los biénes adquiridos con 
anterioridad & 1.® de enero de 1932... 
comprende les excesos de . cabida», 
pues si se resolviera en sentido con
trario este problema que. tiene im
portancia extraordinaria para el cairu 
po espafioC, se impedirían los Vfectos 
de .la fundamental reforma del ar
ticulo 20 de la Ley Hipotecaria, que 
tiende a evitar la discrepancia entre 
e-1 Registro ;y la realidad;

Vistos los artículos 20 d.c la Ley 
• Hipotecaria, 87 y 504 del Reglamen
to para su ejecución y das Resolu
ciones de esta Dirección General de 
14 de enero de 19̂ 1, 2 de enero de ■ 
1928, 28 de juho d'e, 1932, 26 de ju
mo do 1933 y 27 de junio de 1935':

Gcn.?vdeir?.nd.o tvuc,• como declara- 
el r>uto preriderrial. r.u pu^de 
temarse coú^qd^toria. la nota ca£U
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ficadora, por h ab e r sido inscrita  la 
superficie escritu rada de una Tinca 
y haberse denega'ck) Ja in^cr.peion 
de la to ta lidad  de Jas dem ás, pues
to que e l d istin to  ©rüterio &e aplicó 
á casos m uy diferentes, como son: 
prim ero, i]a inscripción de una lin
ca  con i-n superficie de 576,43 m e
tros cuadrados, resto  del m onte de
nom inado In fé r une-tas, cuyo exceso 
de cabida de ,9.492,57 m etros cu ad ra
dos se denegaba; y, segundo, la  de

le g a c ió n  de  las inscripciones solici
tadas respecto de dos fincas con la 
base de los 1.073,94 m etros reg is tra 
dos, por el fundam entail m otivo de 
que, atribuyéndose ¡a la  llam ada M as. 
ti 6.190 m etros, y a la denom inada 
Albaro, 3.420, no se ha lla  au torizado 

 el R egistrador pana rep a rtir  en pro. 
(porción a  estas cantidades o a  cualquier, o tra  razón 'aritm ética ia super
ficie escritu rada  de-1 an tiguo  terreno  
inculto en  la proxim idad de C asa Arangoóco n i tam poco p a ra  inscribir 
únicam ente la, finca M astl c<>n ese 
contenido y. los nuevos linderos;

C onsiderando que d  objeto fundteu 
mentaíl de este .recurso * queda, por 
lo tan to , reducido a  p la n tea r  una 
vez m ás la  cuestión, ta n  debatida, 
de si los excesos* de suíperficie de la s  
fincas pueden inscrib irse  a l  am paro  
del p árrafo  3.° del articulo • 2¡0 de la 
Ley H ipotecaria, o si, po r el co n tra 
rio, deben ing resar en  el Registro 
coniforme a  lo dispuesto en efl. articu lo  
504 dell R eglam ento H ipotecario , m e.

 d a n  te  lo? oportunos expedientes de  
posesión o  de  dom inio; 

Considerando que es esencial en   
nuestro  éie.tema hipotecario  el princ-i- 

 pió del trac to  sucesivo^ y p a ra  que 
la excepción ¡al m ism o que aparece 
consagrada en el p á rra fo  3.° del 'a r 
tículo 20 de la Ley H ipotecaria sea 
ap licada a los excesos de superficie, 
se requiere que la  finca in scrita  a p a 
rezca conten ida den tro  de linderos 

.ciertos y pueda ser indudablem ente 
. identificada, lo que ¡no ocurre en e'l 
c?so del recurso; y ccimo, de  un üado, 
no es lo m ism o -inscribir por prim e, 
ra  vez una finca si no  ex iste  ¿sien to , 
contradictorio  en el Registro que am 
p lia r la ca’yida de las  ya inscritas, 
sin audiencia  de  los colindantes, y 
y la acción, «finiuim regundorum » es 
de d is tin ta  n a tu ra leza  que 1a. reivin
dicatoría, m ien tras, d,e o tro  .lado, el 
principio de legitim ación del a rtícu 
lo 41 d e 'n u e s tra  Ley H ipotecaria  pue
d e  dar lugar a  que resulten  perjud ica
dos por las expansiones pcrim etrales 
jos dueños de otrqs terreno* inscritos, 
carece de vroor p á ra  el p resente caso 
ja  alegación hecha por el recu rren te  
de que en Jai legislación h ipo tecaria  española J a  medid?, superficial no 
está protegida p o r la fides pública;

Considerando que la doctrina cons
tan te  d e  es te  C entro cbrectivo estima, 
que nó es suficiente La ,->oia m an ifesta 
ción de lo.s iiviemsados p a ra  legalizar 
la existencia de lios excesos de super
ficie y que, po r tan to , su inscripción 
sólo debe prac ticarse (cuando no concu rran  circunstancias análogas a  Jas 
que m otivaron las Resoluciones de 26 
de junio  de 1933' y 27 de junio de 1935, ma.plicabies al presente caso), 
p re v ia  los oportunos expedientes de 
]>0fc>e$iórL o de dom inio a  que se re 
fiere el articu lo 504 del Reglam ento 
H ipotecario, por ser éste un  precepto 
especial y posterior que lim ita  o m o
dula la aplicación de las  disposicio
nes an terio ras de ca rác te r general;

C onsiderando que si bien debe pro
curarse por todos los medios .jxribles 
la ' m ás ex acta  correspondencia en tre  
di Regí si tro y la realidad, h a s ta  el 
pun to  de que üa ju risprudencia au to 
riza en n uestro  paos a l  R egistrador 
p a ra  no conceder valor a  c iertas di
ferencias, siguiendo en  esto el c r ite rio de otros sistem as, tal no rm a no 
puede adm itirse  en  el caso deil' re
curso, ya que se facu lta  únicam ente 
p a ra  que se subsanen  pequeñas dis
cordias en tre  el títu lo  y di asien to  re . 
gistral, pero no p a ra  rectificar c ifras  
de tan  d is tin ta  cu an tía  que. a lte ra n 
do ' suistanctalm ente la  extensión de 
las fincas, m odifican por com pleto 
uno de los requisitos que de ord ina
rio sirven de base pa ra  su identifi
cación;

E sta  D irección G eneral h a  acorda
do confirm ar ol au to  apelado y de
c la ra r  que la  escritu ra  no se halla  e x te n d id a . con arreg lo  a  las fo rm ali
dades y prescripciones legales.
 Lo que, con devolución del expe
d ien te  original, com unico a  V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 14 de m arzo de 1944.— El D irector general, José M aría de 

Porciones.
JSxcmo. Sr. Presiden te 1¿ Audien

cia Terri'toriaíi gc Burgos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C o n tin u a c ió n  al anuncio de extravío  
de los cupones de la Deuda P ública, 
de las emisiones y vencim ientos que 
se m encionan . (7.ª re lac ión .- P u b l i
cadas l a s  an teriores en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO n ú
m eros 106 al 111.)
F ac tu ra  núm . 103, intereses de la  

Deuda Am ortizable 4 por 100, inte-, rior, em isión 1908 trim estre  abril 
1938:

Serie A., núm eros 18.832 a l 18.88o, 36.368 al 72.
Serie B, núm eros 4..34. 7.429, 7.430. 
Serie C, núm eros 799, 4.687,
SCri6 D¿ núm ero 1.765.
Serie Ê , núm ero 9-S'Q 

* * *
F ac tu ra  núm . ij09, intereses de la Deuda Am ortizadle 4 por 100, in te 

rior. em isión ISflfc, vene mic-nto 1.° de abril 1938:
S ene A, núi*oros 12.526, 28.372,

.34.356, 37.956, 38.104 al 7, 38.184 al 92.
*  # »

F ac tu ra  núm . 110, intereses dé la 
Deuda A m ortizaba 4 por ,1/00, enfirión 1908, vencim iento 1.° de ab ril de 1938;

Serio A, núm eros 7.564 al 90.
Serie B, núm eros 1.484 ai 53'1.
Serle C, (números 1-105 al 35.
Serie D, núm eros 862 y 63, 365 al 68.
Serle E  núm eros 161 el 66.

*  # *

•Factura núm . 1(1, de intereses de la 
Deuda Am ortizable 4 por 100, in terior, 
em isión 1908, trim estre 1.° de julio d* 1238:

Serie A, núm eros 4.934 al 7, 7.860 
al 64. * * *

F ac tu ra  núm . 42, intereses cte la 
Deuda Am ortizablc 4 por 100, cm 'sión 
1908, interior, trim e.str, i.° (j.o iurig de 
1928: ' * >

Serie A, núm eros 930 a l 34, 8.341 v 
2, 8.857 y 3. 8.869 a-1 71, 8.982, 10.310, 
12.52-4, 13.841, 13.$88. . 17.«81 .y  2, 
19.462, 20.925 y 6, 21.650 3, 23 881
y 2, 25.730. 25.920, 29.761 al 4, 29.979 
al 83. 39.264 a! , 68, 32.276, .33.554,
33.686, 24.043 y 4, 34.457 al 60. 35.469’ 
y 70. 36.378, 36.473 el 80. 36.491 al 4, 
26.544 y 5̂  37.056, 38.386, 38.962, 39.292. 

Serie B, núm eros 1.762, ,2.864, 7.436. 
Serie D, núm ero 1.913. 

 * * *
F ac tu ra  núm  43, intereses de ' la 

Deuda Am ort zable 4 p-e 109( in terior, 
ómisión 1908. t r ím e tro  1.° de julio dp 
JTO:
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Serie  A. números 74, 16.487 y 8, 
28.508 a l U , 33.017 al '20, 36.40o al 13, 
36.532.

Serie B, números 5.263, 5.266 y  7, 
7-780 a l 82.

Serie -C, números 4.230, 5.072v 
* * *

Factura núm. 74, intereses de la 
Deuda Am ortiza ble 4 por 100, interior, 
em isión 1908, trim estre 1.° de ju lio  de 
1938:

Serie A, números 6.692 y 3, 38.664 
o-l 68.

♦ * *
Factura núm, 75, intereses do la

Deuda A m ortiza b a  4 por 100, in te r io r t 
em isión 19C8, trim estre l.c de ju lio  de 
1938.

S en e A, número 37.633,
* * *

Factura núm. 76, in (crasos de la
Deuda Am ortizadle 4 peí 100, in terior, 
em isión 1908, trim estre 1.° de ju lio  
dd 1038:

S erie  B, números 1.006, 6.2-54, 7.809.
* * >:

Factura niun. 77, intereses de la
Deuda Ainortiaablc 4 ñor 100, interior, 
em isión 1'908, trim estre L °  de j lirio de ' 
1038: •

S erie  B, números 2.698, 3.549.
# *  * ,,

Factura núm. 78, intereses de la - !
Deuda Am ort.zab le 4 por 100, in terior,, 
om isión 1898, trim estre x . °  de ju lio  ce 
1938;

Serie C, númeao 1.375.
* *  *

Factura núm. 79, intereses de la 
Deuda Amort-itfable 4 por 190., interior, 
em isión 1(908, trim estre 1.° de ju lio 
de 1038:

Serie D, números 610, 951.
* * *

Factura núm. 92, intereses de la 
Dcud’a, A m ortiza b a  4 por 100, in terior, 
ém ls ón  1908, trim estre i . °  de ju lio  do 
1938:

Serle  B, números 2.491 y  2, 2,496 
. y  7; 4.003 al 5.

Serie C, números 1. .966 y 7.
* * *

Factura núm. 113, intereses da la 
Deuda. Am ortiza ble 4 pov 100, in terior, 
em isión 1908, trim estre 1.° de jubo de 
1938:

Serie A , números ¿3.367, 13.597 al 
.603, l'á.S& l'©4 45, 19.91 l.

Serie  B , núm eio 3.373.
* * *

' Factura. núm? 114, intereses de -la 
Deuda Am ortiza ble 4 .por 100. interior, 
Cm s:ón 1908, trimestre l . f) de julio- do 

 ̂ 1.938:
■Serie A, números 35.489 y 9o,

Factura núm. 117, intereses de la 
Deuda. Amortizaba 4 por l’OO, inferior^ 
emisión 1908, trimestre 1.° de julio de 
18-38. '

Serie A, números lo .246, 16.357 al 
60, 17.189, 17.190 y 91, 18.320, 18.424 
ai 27, 19.394 a [ 97, 20.381, 21.767 y 8, 
21.772 al 4, 21.776, 29.727, 34.066,
34.172 y 3, 34.221, 35.821 cri 823, o7.S6-J 
al 75.

Serie B, números 3.o44, 3.371. 3.Gil, 
4.252, 6.239, 7.023 y 4, 7:606, 7.608 v 9, 
7.874.

Serio C, número^ 2.815, 5-419, 5.869, 
6.014 y 15, 6.G31.

Serie D/ números 672, • 1.115, 1.464 
al 6,

* * a

Factura núm. 120, intereses do la 
Deuda Ameniza ble 4 por 160, interior^ 
emisión 16 OS, i r.mes tic l .u d: juiio de 
193-8:
.Serie A, números 1 1.122, 21.272 y 3, 

2-¿.567, 33.684 y 5. 36.756 al 20.
Serie B, número^ 6.475, 6.921, 7.472,

*  *  *

Factura núm. i 22, intereses de la 
Deuda Amortizadlo 4 por 100, interior, 

;emi¿ ón 1908, trimestre I.° do Julio, de 
1938;

Serie.A . números 8.537 y 8, 15.694 
y 5, 20.531 y 2, 25.123 ai 5, 28.433 y 4.

Serie C, núm eres 1.134, 1.240, 1.328. 
1.9ri, 2.7C6, 6.C66.

* +- *
Factura núm. 3, intereses de la 

Deuda Amortizalbe 4 no- 100, interior, 
emisión* 1-908, tr-mestro 1.° do octubre- 
de 1938:

Serie A, nlimeros 19.007, 31.3-16 al 
50, 35.479, 35.482 al 5, 36.382.

Serie B t números 12 al 14, 7.254 al 
7.257, 7.253 y 9. s ¡

Serie C, números 3.324, 5.862 y 3, ¡ 
5.797 al 810. •

Serie B, número 968,
*  +•- *

*
Factura núm, 4., intereses de la 

Deuda Amortizadle 4 por 100, interior, 
emisión 1908, trimestre 1.° de octubre 
de 1938:

Serie A, números 18.555 al 62, 
18.566, 21.194 y 5, 23.684 al 90, 28.701 
Uii 33, 31.40-5 al 32, 3'6,354.

Serie B, números 29ri y 91, 3.225, 
3.229 y 3'0, 3 .378. 6.2-73, 6.483' al 94.

Serie C, números 4. 234 y 5, .4.542, 
'5.145 al 50.

Serie D, números 312,, 1.029, 2.C20 y 
2.1, 2.024.

Serie Ep número 923.
* * *

Factura núm. 4, intcrcsos d0 la 
I Deuda-Amortiza ble 4 per 180, iníc-'-'or. 
emus:ón 1903. trimestre J.° de octubre 
de 1933:

S'p'ri A, número* /4.934 ai 937, 
7,860 al 64.

- Factu ra  núm. 8, intereses de la  
Deuda Am or t:z-a ble 4 por LOO, interior, • 
emisión 1908, trimestre l.°  de octubre 
de 1938: .

Serie A , ^números 8.528 y  9, 12.012 
al 14, 12.C44, 23.289, 31.297, 31.303 A l  
17. 32.873 y 4, 32.881 a] 87, 32.894 al 
900, 33.231, .25.480, 26.070 al 73, 36.917 
al 21,  ̂ 37.772, 37.773.

Serie B, números 154, 2.165 y  6,
C.431 y 2, 6.850, 7.6-12, 7.614.

Sorri Ó, números 1.61-f, 3.869, 3.870# 
4.998, 5.369, 5.370, 5.410.

*  *  *

Factura núm. 9, intereses c ié_ 1* 
Deuda Am ortizadle 4 por 100, interior, 
emisión 1908, trim estre 1.° de octubre 
de 1538:
• Serio A, números 164, 3.371, 9.983, 
10 937 V 8. 17.806, 29.568, 31.267 al 72,' 

'31.285 al 56, 32.072.' 32.91.1, -33.102 al 
12. 33.4-57, 3G.G74 al 84 36.376, 38.556,/

Serie  B, números 6.471, 6.472 a l 4* 
6.476. 6.829. 6:838, 7.131, 7.652, 7,657,. 
7.723.

Serie C. números 1.238, 1,239, 5.10fy 
5.460, 5.404, 5.495. -

Scr.c D, números 1.9-64, 2.099.

(C on tin u a rá )

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  NACIO N AL

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de opositores 
admitidos y excluidos a diversas cá
tedras vacant es en Escuelas de Comercio.

Da conform idad, con lo dispuesto en 
. el a 11 í-c i ni o 10 de 1 os Decretos 'd e  4 
y 25 de ¿eptiem bra de 19ril («G a c e ta » 
del 5 y 26). aplicables ,a Escuelas toe' 
■Comercio en virtud de Orden m in is 
teria l ele 7 de ju lio de 19,32 («G a c e ta »  
del 16v; se publica a continuación la  
reíación  de opositores adm itidos y -ex 
cluidos a  las oposiciones entre Aux.L ’ 
Bares .a las cátedras C e  «F ís ica  y  
Q u ím ica» vacantes en las Escuelas de 
Com ercio c ío ' A licante, La  Corüña y  
Santander. ' ,

O¡oosiíores adm itidos ,

D. A rtiu o  Hernández Sánchez (fa ltft 
pago d e 'lo s  derechos de oposi- . 
c ióp ).

D.. Aure-Mo Cdze-nave F erre r (fa lta  pa% 
go de los derechos de oposición ). 

D. Podro Zubie-ta G óm ez (fa lta  pago 
d é l o s  derechos d-e o-pc-.sició-n y  

'fo rm ación  de exp ed ien te ).
Di R a fae l Bañuh  ‘M artín ez tfa jta  pa~ 

gx> de los de-techos de oposición 
v de form ación  de exp ed ien te ).

D. Cavlor- T c lie z  M alagotto  (faüta. pa 
go de -ios d-pruchos de oposición 
y do form ación   ̂de e x p e d ie n té

V  •
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D .a Elena C anales C anales (ta lla  pa
go -ele los derechos de oposición 
y de formación de ex p ed ien to .

O p o s i to r  cxchtki 'o  
D. José la lis G uerra  Sánchez (no ha 

presentado ningún docum ento 
justificativo  de lo que alega en 
su in s tan c ia , ni 1ra pagado los 

• de redros de oposición y de for
mación de expediente).

Los señores an ; es • mencionados, a 
quienes falla com pletar .su docum en
tación según se detalla, lo verificarán 
en el im prorrogable plazo de diez días 
na tu ra les , a con tar desde el en que 
■se-publique la .p resen te  relación de 
opositores en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que ®e hace público, a teno r de 
3o establecido en el referido artícu 
lo fió de los expresados Decretos de 
4 y 23 de septiem bre de 1931.

M adrid, 28 de marzo- de 1944.—El ; 
D irector general, R am ón Ferreiro.

Transcribiendo relación de opositores 
admitidos a, las cátedras de  
«Mercancías», vacantes en l a s  Escuelas 
de Comercio  de Gijón, Málaga y 
Zaragoza. 

De conform idad con lo dispuesto en 
;eí artículo 10 de los tyecrétos de* 4 ‘y 
25 de septiem bre de 193H («Gaceta» 
del 5 y 26), aplicables a E scu d as de 
Comercio en v irtud  de Orden m inis
teria l de 7 de julio  die 1932 («Gaceta» 
d'el 16), se publica a  continuación la  
relación do opositores adm itidos A' las 
oposiciones -entre A uxiliares-a*las cá^ 
tedras díe «M ercancías», vacantes en 
las Escuelas de Comercio de G ijón, 
M álaga y Zaragoza:
D. Pedro C asasús Cabezón.
D. Aurdiio Cazenave F erre r (fa lta  p a 

go de los derechos de oposición). 
D. Luis Sauz H ernández (fa lta  pago 

de los derechos de oposición y 
de form ación de expediente).

D. Tom ás Peribáñez H errera.
D. R afael B añuls M artínez (fa lta  p a 

go de los derechos de Oposición 
y de form ación de  expedien te). 

Los señores an tes  mencionados, a 
quienes les fa lta  com pletar su .docu
m entación, según ee detalla , lo veri
ficarán en ed im prorrogable plazo de 
diefc d ías na tu ra les , a con tar desde el 
en que se publique la  p resen te  rela
ción de opositores en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público, a ten o r de 
lo establecido - en ' eíl referido  a rtíc ru  
lo 10 de los expresados D ecretos de 
4 y 25 de septiem bre de 193'1.

M adrH , '28 d e  m arzo de' 1944.—El 
D irector general, Ram ón Feireixo,
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Dirección General de O b ra s  
H id rá u l icas

Legalizando la captación y conducción 
de aguas subálveas del Torrente de 
Xaragall, propiedad, de doña J osefa

 Bas Arnal, en La Roca (Barce
lona)

Visto el expedienté incoado por doña 
Jpsefa Bas Arnal, solicitando la lega
lización de una m ina situada en terre
no do su propiedad, en término' m u
nicipal de La Roca (Barcelona), para 
cap ta r aguas subálveas del torrente 
X aragall, asunto  en en  cual ha in
formado el Consejo de Obras Públi
cas.

Esto M inisterio, de acuerdo con el 
dictam en emitido por dicho" Cuerpo, 
consultivo, h a , resuelto legalizar la 
captación y conducción de aguas sub- 
áívéas del to rren te  de X aragall, para 
riego de 8 hectáreas, TI áreas y 36 
cont.iáreas, de la finca denom inada 
«Casa Alta», propiedad, de doña Jo
sefa Bas Arnal, situada en el térm i
no do La Roca (provincia de Barcelo
na). coti arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Las características de la explo
tación serán  lás que se detallan  en 
la instancia  de. petición da doña Jose
fa Bas v. don Ju an  Fábregas, de 12 
de mayo de 1942*y son: galería de cap
tación, 15 m etros; conducción hasta . 

v el prim er depósito, 875 m etros; sección 
de la galería, 1,30 por 0,60 metros. 
La galería se revestirá de ladrillo. El 
prim er pozo registro, lo mismo que 
todo el tram o de captación, está si
tuado en te r re n o s 'd e l Sr. Jom et,. y 
la p rofundidad m edia es de 12,20 me
tros. Las aguas se recogen e n  dos de
pósitos de 934 m etros cúbicos y 148 
m etros ' cúbicos.

2* No se podrán  in troducir m odi
ficaciones en la form a actua l de u ti
lizar las aguas, sin previa autorización 
de la Je fa tu ra  de* Aguas, m ien tras 
que no afecten la parte  ^esencial; en 
tal caso, serán  objeto de nuevo expe
diente.

3a Se autoriza el uso de un volu
men to ta l por día de 752,853 litros, ne. 
cesario p a ra  riego de 8 hectáreas, 71 
áreas y 38 'cen tiáreas, en la finca de
nom inada «Casa Alta»,, propiedad del 
peticionarlo, térm ino de La Roca 
(B arcelona).

4a La. A dm inistración no responde 
del caudal autorizado. La A dministra
ción se reserva el derecho a orde
n a r  poner un módulo que lim ite la 
■toma, si lo cree conveniente a l in terés 
general.

5> La inspección y vigilancia del 
aprovecham iento corresponden a ia 
Je fa tu ra  de Aguas, y los gastos serán  
de cuen ta  del concesionario. .

6a Esta legalización se otorga *al.

vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero*

'7a Será responsable el concesiona
rio de todos .los daños que- puedan 
causarse, y queda sujeto al cum pli
miento de la legislación vigente y 
demás disposiciones que se dicten.

8.a C aducará esta concesión por in
cum plim iento do cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones' y remitido, 
pól’za de 150 pesetas, conforme dispo
ne la vigente Ley del Tim bre, que que
da unida a l expediento, de orden del 
Exorno. Sr. M inistro ' lo comunico a  
V. S. para su conociminto, el de la  
interesada y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, i3 de abril de 1944.—El Di

rector general, Francisco .G arcía da 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas d e ' lai 
Confederación Hidrográfica del P;r 
rinco O riental.

Autorizando a don Dositeo López Diaz 
y don Eliseo Rom án Anseán para  
derivar aguas del rio M iño,  en tér
m inos de la parroquia de Hom brei
ro (Lugo).

Visto el'expediente instruido 't-n  vir
tud de" la petición form ulada por don 
Dosi’teo López Díaz y don Elíseo Ro- 
may Anseán, vecinos de Lugo, rela
tiva a un aprovecham iento de h as ta  
tres m il (3.0000 litros de agua por 
segundo, dél río Miño, en térm inos 
de la parroquia de Hombreiro, Ayuiu. 
tam ien to  de Lugo, con destino a fuer
za m otriz de una  sierra y produc
ción de energía eléctrica para uso y 
explotación pública,

E sta  Dirección G eneral h a  resuelto 
acceder a lo solicitado por don DiisL 
teo López Díaz y don Elise-o Roma y 
Anseán, autorizándoles p ara  . derivar 
h as ta  tres mil (3.000) litros de agua 
por segundo del río Miño, en térm inos 
de la  parroquia de Hombreiro, del 
A yuntam iento de Lugo, con destino a 
fuerza motriz de una  serrería  y pro
ducción de ^energía eléctrica para  
usos industriales, otorgándose la coii-, 
cesión con arreglo a las condiciones’ 
siguientes: '

• 1.a Las obras se e jecu tarán  con su
jeción al proyecto suscrito  en Lugo, en 
21 de septiem bre de 1942, por el I n 
geniero de- Caminos don Vicente Luo- 
ces Cañedo, que siryió de base al - 
expediente, en cuanto  no sea modi
ficado por estas condiciones.

2.a El desnivel que se concede deu 
recibo a utilizar es de un metro co-n 
sesenta centímetros 01,60), contadas 
entre la coronación de la presa y el

* ’
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nivel del agua en  el principio del 
canal de desagüe,  en el régimen nor
m al del aprovecham iento. D icha co
ronación deberá quedar enrasada en 
un plano horizontal situado a doce (12) 
centím etros por debajo de u n a  cruz 
grabada a pico y labrada a cincel, si
tu ad a  en  la parte a lia  de una roca 
g ran ítica  que sirve de estribo a la  
p resa  en su m argen derecha.

3.a- El volumen máximo que se po
d rá  derivar será de tres mil (0.000) li. 
tros de agua por segundo, con desti
no a fuerza m otriz y producción de 
energía.eléctrica, no pudiendo d is traer 
ilas aguas, en todo su recorrido hasta  
«su incorporación al río, para  n ingún 
otro  servicio, n i a lterar- su composi
ción n i pureza.

La A dm inistración se reserva el de
recho de obligar en cualqliier mom en
to  a  los. concesionarios a la instala
ción de un módulo que 'lim ite  e l ‘cau
dal derivado a l concedido.

4.* Las obras com enzarán dentro 
d e l plazo de un año, contado a par
t i r  de la fecha de publicación de esta 
Concesión en el BOLETIN OFICIAL 
¡DEL ESTADO, y deberán quedar te r
m inadas en el de tres años, contados 
ja p a r tir  de la  m ism a fecha.

5.a Se e jecu tarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la  División 
¿Hidráulica del -Norte de España, que 
p o d rá  autorizar, du ran te  la ejecución 
de las obras, la introducción de modi
ficaciones de detalle'-que se soliciten v 
que no afecten a las características 
del aprovecham iento, aprobando los 
proyectos ( correspondientes.

Los concesionarios deberán coihuni- 
c a r  a la División H idiáulica el co
mienzo de las obras, a los efectos de 
,1a inspección y vigilancia d e .la s  m is
m as, siendo de cuen ta  de los mismos 
las gastos que para  ello se originen.

U na vez term inadas las obras, p re
c io  aviso de )os concesionarios, se proi 
cederá a su reconocimiento, levantan
do acta , en que conste su resultado, 
y  especialm ente el caudal derivado, 
el salto bruto, contado a p a rtir  ce  la 
coronación de la presa, la referencia 
d e  ésta-, y los hombres de los produc- 
.ítóres españoles que hayan sum inis
trado  la m aquinaria  y m ateriales em
pleados. sin  que pueda, comenzar la 
explotación del aprovecharía lento an- 
.tes que sea aprobada esta acta por la 
D irección G eneral de Obras H idráu
licas del Norte de España.

•6 a  Los con cesión arios quedan obli
gados a no a lte ra r el . régim en actual- 
¿o la corriente d r agua que aprovechan 
por CsSta c o r^ s ió n , en ninguna for
ma, m edida ni tiempo, no pudiendo, 
por lo tanto, em balsar ni re tener el 
agua ba.jo ningún pretexto ni motivo,

dejando circular constantem ente agua 
abajo del aprovecham iento el caudal 
mínimo de estiaje.

7.a Les concesionarios cuidarán en 
todo tiempo de que las obras cons
tru idas tengan la suficienie im perm ea
bilidad para  que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

8.a La conservación de las obras y 
la explotación del aprovecham iento se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División H idráulica del 
Norte de España, siendo de cuen ta  de 
los concesionarios todos los gastos in 
herentes a dicha inspección y vigilan.' 
cia.

9.a T̂ o deberá ejecutarse n inguna 
.clase de obras en el aprovecham iento, 
aun cuando no se altere n inguna de 
sus características, sin previam ente I 
dar cuenta de los trabajos que se 
hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o 
m aquinaria deberán avisarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo obligato
rio el previo aviso, aun en el casó de 
simple sustitución de cualquier m á
quina o artefac to  inutilizado por otro 
igual, y ¡siempre se habrán  de decla
ra r  toda.s las características' del que 
tra te  de instalarse, su procedencia y 
nombre del productor.

10. E sta  concesión' se otorga por 
un plazo de seten ta  y cinco años, con
tados a p a rtir  de la fecha en que se 
autorice la explotación total o parcial 
del aprovecham iento. Al expirar el p la
zo m encionado podrá prorrogarse la 
concesión por períodos de veinte años, 
m ediante el pago de un canon o 
arriendo áfiual, en la form a y , cuan
tía que se fije al • expirar el plazo 
de la* concesión. En otro caso, reverti
rán  gratu itam ente al Estado toaos los 
elementos constitutivos de' este apro
vecham iento de aguas, libre* de car
gas, con inclusión de todo cuanto  se 
haya construido, en relación con este 
dicho aprovecham iento de aguas, en 
tre , los puntos de .toma y de desagüe, , 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así cqmo a la 
Real Orden de 7 de juL o-de 1921 y 
Real Decreto de 14 de jun io  del m is
mo año. - *

11. 0u ed a  su je ta  esta  concesión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la industria  nacional, con tra to  y ac
cidentes del trabajo  y dem ás de ca
rác ter sociali

12. La. A dm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes que sean  necesarios para, 
los servicios de obras públicas, en la 
form a que estim e m ás oportuno, sin 
perjudicar las obras de ía concesión 
ni la explotación del aprovechamientot

13. La tarifa  m áxim a que regirá 
en la explotacióii de la serrería  será 
de 15 pesetas por hora de sierra.

14*. Los concesionarios quedan obli
gados a constru ir o adoptar aquellos 
medios sustitutivos que disponga el 
Servicio Piscícola para  ev ita r los per
juicios que pudieran resu ltar a la ri
queza acuática, de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ix?v reguladora 
del fomento y conservación de la pes
ca fluvial, de fecha 20 de febrero 
de 1942.

15. Se otorga esta concesión con in
clusión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obra*, ¿alvo 
el deiccho  de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar-la<s obras necesarias p ara  conser
var o 'su s titu ir  las servidum bres oxis-

j tent.es, y sin responsabilidad para  la 
Adm inistración por la fa lta  o dism i
nución del caudal que pueda aprove
charse, cualquiera que fuese la causa.

16. El depósito- constituido queda
rá  como fianza 'defin it.va. a responder 
del cum plim iento de estas condiciones, 
y será devuelto después de aprobarse 
el a c ta  de reconocimiento final.

17. C aducará e-sta concesión # por 
incum plimiento, per parte  de los con
cesionarios, de cualquiera de estas 
condiciones, y en los oasos -previstas 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla s^gún los trám ites seña
lados en la Ley y R eglam ento de 
Obras Públicas.

La Adm inistración podrá igualm en
te decla rar to tál o parcialm ente cadu
cada esta concesión por la no utili
zación com pleta de la can tidad  do 
agua concedida en lo.s fines para  los 
cuales se otorga esta concesión.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las ,preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, conforme 
dispone la vigente Ley del' T im bre, 
que queda un ida al expediente, lo co
munico a. V: S. .para su conocim ien
to, el ' dfc-v los in teresados y dem ás 
efectos, con publicación en  él «Bole
tín  Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V*. S. m uchos años.
M adrid, 13 d e  abril de 1944.—El Di

rector general, F rancisco G arc ía ' de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de la División H i
dráu lica  del Norte de España.


